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Generalitat de Catalunya 
Departament d’Empresa i Treball 
Direcció General d’Indústria 
 

 
Districte Administratiu 
Carrer del Foc, 57 
08038 Barcelona 

 

 
 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTROL METROLÓGICO 
 
 
Cumplidos los requisitos previstos en el Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología (BOE 137, de 07.06.2016), se expide el presente 
documento de inscripción en el Registro de Control Metrológico a favor de: 
 

 

LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A.  
CIF: A-63207492  

Ronda de la Font del Carme, s/n 
08193 CERDANYOLA DEL VALLÈS (Barcelona)  

 
 

Con el/los número/s asignado/s de Registro de Control Metrológico para las siguientes actividades: 
 

 

02-ON-0002 
 

Organismo notificado 0370: 
-  Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático.  
- Instrumentos destinados a medir las emisiones de los gases de escape de los 
vehículos equipados con motores de encendido por chispa (gasolina). 

 
 
 

De acuerdo con las siguientes disposiciones legales: 
   

– Anexos VI y XVI del Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 
32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología (BOE 137, de 07/06/2016). 
 

 

El plazo de validez de este certificado es indefinido. 
 

Cualquier modificación o cambio en las circunstancias acreditadas en los documentos presentados, 
sobrevenido con posterioridad a la inscripción, deberá ser notificado a la Dirección General de 
Industria del Departamento de Empresa y Trabajo de la Generalidad de Cataluña, que ratificará la 
inscripción o podrá cancelarla en su caso. 
 

Igualmente podrá proceder a la cancelación de la inscripción cuando en virtud de revisiones de oficio o 
por cualquier otro medio se compruebe que se ha producido falseamiento, declaración inexacta o 
modificación de los datos y circunstancias que sirvieron de base a aquella, sin perjuicio de la sanción 
a que hubiera lugar, según lo dispuesto en el capítulo VI de la Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de 
Metrología. 
 

Este documento tiene validez solamente a efectos de Registro de Control Metrológico. 
 
 
 
 
 
Subdirector General de Seguridad Industrial  
por delegación de competencias, según la resolución EMT/3164/2021, 
de 20 de octubre (DOGC 8531, de 27/10/2021) 
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